
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00261 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda, de acuerdo con lo normado en el 
inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones. 
 
Por auto del 24 de mayo de 2022 se inadmitió la demanda para que, entre otras 
cosas, se adecuara el poder allegado teniendo en cuenta que no se identificó el 
título valor que se pretende ejecutar. 
 
Pues bien, revisada la comunicación allegada en término, a través de la cual el 
apoderado pretendió subsanar la demanda, el Despacho encuentra que aunque se 
adecuó el poder, del mismo no resulta posible determinar de manera clara que el 
mandato se otorgó para el cobro judicial de la letra de cambio que se aportó con la 
demanda, teniendo en cuenta que el título valor no se identificó de forma tal, que no 
resultara posible confundirse con otro. 
 
En otra palabras, del poder no es posible establecer que se otorgó para el cobro del 
título valor adosado al líbelo, en tanto que de su contenido no se advierte su 
identificación de forma clara, pues únicamente se hizo alusión a una letra de cambio. 
 
Lo anterior es suficiente para considerar que las falencias advertidas en auto 
inadmisorio de la demanda aún persisten. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
FUSAGASUGÁ,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 


